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Rosario, Agosto de 2010.-

Sr.

Presidente del Club Hípico

PRESENTE

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su digno intermedio a los Sres. Socios, Amazonas y Jinetes de vuestra institución, que tan dignamente preside, con el fin de invitarlos formalmente a participar en el CONCURSO HIPICO REGIONAL DEL LITORAL, GRAN PREMIO 110 ANIVERSARIO JOCKEY CLUB DE ROSARIO Y CAMPEONATO CHILDREN FEA, que se llevará a cabo en nuestras instalaciones, sito en Av. Córdoba y Bv. Wilde de ésta ciudad, los días 23, 24, 25 Y 26 de septiembre de 2010.-

Descontando desde ya el sostén de vuestra Institución y esperando lograr contarlos con nosotros durante el desarrollo de tan importante evento deportivo, hacemos propicia la oportunidad para saludarle con nuestra mayor consideración y estima.-

Marcelo Jorge Zanni

Presidente

Sub.-Comisión de Equitación

AUTORIDADES DEL CONCURSO

JURADO DE HONOR

Señor Intendente de la Ciudad de Rosario

Ing. Miguel Lifschitz

Señor Presidente de la Federación Ecuestre Argentina

Lic. D. Jorge Gabriel

Señor Presidente del Jockey Club de Rosario

Sr. Alfredo Enzo Olaeta

Señor Presidente de la S.C.E. del Jockey Club de Rosario

Sr. Marcelo Jorge Zanni

Secretario de la S.C.E  del Jockey Club de Rosario

Sr. Arq. José Luis Beltramo

Tesorero de la S.C.E  del Jockey Club de Rosario

Sr. Ctador. José Luis Baruzzo

JURADO TÉCNICO

	Comité Organizador:
	Sr.   Raúl Fioorito

Dr.   Agustín Fattal Jaeff

Dr.   Agustín Maltaneri

	Delegado Técnico FEA:
	Sr.  Myor. Julio O. Carrasco 

	Presidentes de jurado:


	Sra.  Marina Antelo
Sra.  Ricardo Bombicino

	Integrantes Jurado:
	Sra.  Soledad de Paul

	
	Sra.  Pamela Trossero

	
	Sra.  Stella Caminada

	
	Sr.   Ricardo Bombicino

	
	Dra.  Julia de Ferrari

	Diseñadores de Pista:
	Dr.   Dr. Francisco  Galli
Sr.   Pablo José  Rolt

	Asistente de Pista:
	Sr.   Esteban Alesso

	Stewart:
	Sr.   Raúl Fiorito

	Secretario administrativo:
	Sr.   Roberto Uzin

	Operadores Reloj Electrónico y computos:
	Sr.   David  Marini

Sr.   Guillermo  Pizarro

	Padock:
	Srta. Camila Spengler
Srta. Aurelia Beltramo 

Dra.  Julia de Ferrari

	Delegado zonal:
	Sr.   Pablo J. Rolt


REGLAMENTO

1. LUGAR: El torneo se desarrollará en las instalaciones del Jockey Club, sito en Av. Córdoba y Bv. Wilde de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe. Dentro de las Instalaciones, los participantes deberán respetar los lugares de trabajo y pistas asignados a tal fin.

2. FECHAS: El certamen se realizará los días 23,24,25 y 26 de septiembre 2010.-

3. PISTAS: Se utilizarán las pistas de arena “ Dr. J.E. Fernández”, de césped “ Leopoldo L. Pinchetti” y la pista de arena,  cubierta “ Fernando Pinasco” según se indica en el programa de pruebas.- 
4. CAMPEONATOS: Habrá campeonatos para A) Escuela 0,80, Catg. Tercera  en sus cuatro divisiones de altura, Children,  Amateurs y Segunda.
5. AFILIACIÓN: Conforme a la circular 2/94 de la F.E.A. las inscripciones deberán realizarse por intermedio del club al que representan, asumiendo éste la  responsabilidad por la participación de sus representantes ante la F.E.A. Con las inscripciones se incorporará el correspondiente número de licencia de jinete y registro del caballo participante. Se encontrará presente un Veedor de la F.E.A., para el control de los mismos.-
6. DELEGADOS: Cada entidad participante designará un Representante que podrá ser o no participante, quién deberá presentar al efecto el correspondiente mandato de su Club, en la Reunión de Delegados a realizarse en las instalaciones  del Country del Jockey Club de Rosario, el día 23 de septiembre a las 19:00 hrs. en el salón de la Pista Cubierta Fernando Pinasco y / o Sede de Rugby. Tal acreditación es indispensable a los fines de cumplimentar la circular 22/93 de F.E.A.- Solicitamos especialmente la presencia a los efectos de evitar inconvenientes por no información de los Delegados a sus representados.Son los únicos que podrán presentar reclamos en forma escrita, respecto a alguna controversia relacionada con el evento.
7. ANTEPROGRAMA Y PREMIOS: Ver en planilla adjunta a la presente.-

8. TRASLADO DE CABALLOS.- Será por cuenta, riesgo y a cargo exclusivo de los participantes, no existiendo en consecuencia responsabilidad alguna por parte de la entidad organizadora.-

9. RESPONSABILIDAD: La entidad organizadora no asume ningún tipo de responsabilidad en caso de accidente, enfermedad, perdidas de pertenencias, etc. de caballos, caballerizos o participantes.

10. INSCRIPCIONES: Conforme a la circular 2/94 de la F.E.A, las inscripciones se recepcionarán  por la vía postal, e mail o por vía fax (no bastará la simple comunicación telefónica), en las instalaciones del Club, ubicadas en  Av. Córdoba y Bv. Wilde de la ciudad de Rosario – Tel (0341) 4511151 (interno nº  122), y Faxes alternativos (0341) 449-6330 y (0341) 481-2527 en horario comercial, debiendo estar realizadas por la Institución a la que se representa y aclarando categoría del jinete, nº de afiliación y nº de prueba, no recepcionando inscripciones individuales;  o vía e mail en las direcciones: jcr.equitacion@gmail.com    jlbeltramo@arnet.com.ar
                      administración@marcelozanni.com.ar 

Se solicita verificar telefónicamente o vía e mail la seguridad de recepción de las mismas a los efectos de evitar molestias futuras a los participantes y/o comité organizador, caso contrario no se aceptaran reclamos.

El vencimiento de las inscripciones, se producirá el día 17 de Septiembre 2010, a las 19:00 hs. El monto de las inscripciones se encuentra estipulado en el Ante programa adjunto. El derecho de participación será de Pesos Ochenta ($80,00.-) que incluye la fiesta con cena y música a celebrarse el día Sábado 25 en la sede principal del Country de Fisherton para todos los inscriptos en el Campeonato Regional; los no participantes como así también los jinetes de Primera que deseen asistir, podrán obtener  las tarjetas en secretaria con la debida anticipación. Inscripciones fuera de término tendrán un recargo del 100 %. Las inscripciones y el racionamiento deberán estar abonados conjunta e indefectiblemente antes de las 19:00 hs del día 22 de septiembre de 2010, caso contrario no se dará el ingreso a la Pista del binomio referido. Las inscripciones se abonarán en efectivo y / o cheque personal, no aceptándose de terceros, y deberán hacerse participo o no el jinete; El Club al que representa cada jinete será responsable del pago de las inscripciones; No se admitirán inscripciones de jinetes que pretendan saltar 10 cm, por encima de su altura correspondiente a su categoría, esta restricción regirá para las pruebas de campeonato.
11. ALOJAMIENTO DE EQUINOS: El club organizador proveerá alojamiento a los equinos participantes, reservándose el derecho de asignar el box correspondiente según su criterio; se aclara que los caballos de jinetes que participan en categ. 1º tienen prioridad y serán todos alojados en Boxes de material y el resto en carpas debidamente organizadas y con sus divisiones que se adaptarán a tal fin; En caso de superar la capacidad, serán alojados en el C.H.G.S.M. o donde el Club lo disponga corriendo por cuenta de los participantes, el traslado al J.C.R. Se respetara para el alojamiento por orden de inscripciones confirmadas sin excepción. MUY IMPORTANTE: Por disposición del JCR central la recepción de camiones y / o trailer será en el horario de 7,30 a 19,30 horas debiendo respetarse los mismos por razones organizativas, contactándose con el Capataz Sr. Raúl Encizo y / o guardia Sr. Benítez. Fuera de ese horario se alojarán en lugares alternativos, sin derecho a reclamos futuros.
12. RACIONAMIENTO y BOXES: El club organizador proveerá de boxes, camas y el racionamiento de los equinos participantes a un costo de Pesos Setenta y cinco ($ 75,00-) por día, consistiendo el mismo en la clásica ración de avena y alfalfa. Queda expresamente aclarado que el racionamiento se cobrará indefectiblemente, no permitiéndose traer la ración; si se recomienda traer baldes para el agua y avena. En caso de alojarse en el C.H.G.S.M. u otro sitio el costo será menor.
13. ALOJAMIENTO DE CABALLERIZOS: Lo harán donde se alojen los equinos, debiendo concurrir muñidos de sus elementos de descanso particulares. La Institución cuenta con baños y vestuarios con duchas con agua caliente.

14. REQUISITOS SANITARIOS: Todo equino ingresante al club, deberá presentar su pasaporte al día donde deberán figurar Anemia Infecciosa equina, con validez no mayor a 60 días, Vacunación contra Influenza Equina y encéfalo mielitis. Toda documentación será controlada por la Guardia de ingreso a la Institución la cual retendrá los pasaportes hasta su egreso y el veterinario del club organizador verificará los mismos y en caso de estar incompleta, no se permitirá el ingreso del equino al J.C.R. sin excepción alguna.

15. SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERIA: Se proporcionará durante los días del evento, un servicio de veterinaria y herrería, siendo el mismo a cargo de los usuarios, y bajo su responsabilidad, estando designados a tal efecto el Dr. Bernardo Rouillon tel: 0341-155705792 como veterinario oficial del JCR y los Sres. Roberto Godoy, Tel: 0341 – 4516401 y 156649724 y Faustino Herrera, Tel. 154558232 como herreros.
16. BANDERAS O BANDERINES: Cada club podrá concurrir provisto de bandera, banderín o gallardete para ser expuesto en el mástil de la pista de concursos y /o desfile correspondiente.

17. MASCOTAS: Se informa que esta terminantemente prohibido por la Comisión Central del J.C.R. a ingresar a la Institución con perros, gatos y / o animales en general, por lo tanto se solicita la colaboración de todos los participantes del evento, a los efectos de liberar a la S.C.E de responsabilidades inevitables.

18. CAMIONES, TRAILERS Y/O CASAS RODANTES: Serán ubicadas donde el Capataz, Sr. Raúl Encizo lo indique, por lo tanto solicitamos se dirijan a él en secretaría de caballerizas a esos efectos una vez ingresados en la Institución. Esta terminantemente prohibido por la comisión central del JCR ubicar los camiones linderos a las pistas y / o pasos de uso diario.

19. CASCO PROTECTOR: obligatorio para todos los jinetes y/ o amazonas que estén saltando; por circular 10/00, de la FEA, se va a exigir el uso de casco con arnés protector sujeto a no menos de tres puntos de base a los jinetes y amazonas menores de 18 años que estén montados, salten o no.-

20. INFORMACIONES: Podrá consultarse en la secretaría de la sub.-Comisión de Equitación del J.C.R. al TEL (0341) 4511151 (Interno nº  122) – Sr. Roberto Uzín (Secretario). O en los siguientes E-mail: administración@marcelozanni.com.ar     jcr.equitacion@gmail.com 

21. MODIFICACIONES: La entidad organizadora se reserva el derecho de introducir al presente, las modificaciones de horarios, definición de pruebas y las que estime convenientes en el ante programa, sea por razones climáticas u organizativas, las que serán comunicadas a los Sres. Delegados oportunamente. Se solicita estar en contacto permanentemente con los delegados respectivos, a los fines de evitar inconvenientes por cambio de horarios, y/o tipo de pruebas, y/o cambios de Pistas, etc.
22. DELEGADOS ZONALES: La FEA invita a una reunión la cual se llevará a cabo durante el transcurso del Concurso, en día y hora a confirmar.
23. ESTE CONCURSO REGIONAL ESTARÁ REGIDO EN SU MARCO GENERAL POR TODAS LAS DISPOSICIONES, REGLAMENTARIAS y CIRCULARES VIGENTES DE LA FEDERACIÓN ECUESTRE ARGENTINA  - REGLAMENTO FEI (ED. Nº 22).- REGLAMENTO FEA EDICION 2010.-
LISTADO DE HOTELES: 

	HOTELES NOMBRE y CATEGORIA
	DIRECCIONES
	TELEFONOS Característica (0341)

	H. ROST TOWER  ****            
	CATAMARCA y MITRE
	529-9000 

	H. PRESIDENTE  ****       
	CORRIENTES 919  
	424-2789

	H. RIVIERA     ****                 
	SAN LORENZO 1460  
	424-2058

	H. LIBERTADOR  ****
	CORRIENTES 752  
	424-1005

	H. HOLLIDAY INN ****   
	DORREGO 450  
	410-0000

	H. REPUBLICA    ***
	SAN LORENZO 955
	4248580

	H. ARISTON      ***        
	CORDOBA 255 
	0800-5550344

	H. MAJESTIC     ***            
	SAN LORENZO 980  
	440-5872 - 448-2992

	H. H. JOHNSON   ***           
	ITALIA 1183 
	449-0770

	H. PRINGLES     ***      
	SANTA FE 1450  
	447-4050

	H. IMPERIO      ***             
	URQUIZA 1264  
	448-0091

	H. ROSARIO      ***       
	Cda.RICARDONE 1365  
	424-2207

	APART    TRA  NOI (FUNES) ***                 
	RUTA  9  KM   322,5
	4937600

	H. PDOR.  ROLDAN **     
	RUTA 9  Km. 328  
	496-1091

	H. CRISTAL  **                  
	SAN JUAN   4065  
	4396058


Para mayor información consultar:

    http://www.rosarioturistica.com.ar/hoteles.php
Reservar con anticipación, ya que Rosario se tornado en una Ciudad Turística y se agotan las plazas hoteleras con facilidad. Coincide la fecha con la procesión de la Virgen de San Nicolás y se terminan reservas, hacerlas a la brevedad.
